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CORSTITUCIN DADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Eg DE NOVIEMBRE U 15, (124) 

OTORGANTES 

CUORGADO POT 

z O tana cemento de No, e na 
Persona Nominss/Raron sorial Tipo intervininete identidad Hientficacaión Naconabdad [Calidad 

Matwaf VALLEJO ARMIJOS GABRIELA ELPATORIA 

er HA 
a FLORE , 2 ASAS ECUALORIA, 3SÓOCIOL Matus da Us PAZG1OI2A A 2 

ALAYOR DE 

_ esNzó . Pina h am Tocumento de No. . a Persora qUe 
Persona Homines/Razón social vpo intervimente : identidad identifica: Nacionaidadp Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provmora Cantor Pasroquia 

PICHINCHA QuITo ALANGASI 

  

  DESCRIPCION DOCUMENTO: 

  OBJETO/NBSERVACIONES 

  

  CUANTIA DEL ACTO ¿ou 6 
CONTRATO, 0 00       
    

    

  

NOTARÍA CUADRA 

NOTARIC(A $   
     



  

  

SOLA COELLO URSULA IVANOVA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA - PICHINCOHA - QUITO 

| Dirección Matriz: 

| Discción Sucursal: 

¿ Gontribuyente Especial ro 

Ñ OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD SO 

  

4 

  

  

  

| s 
RULO 0400933180001 

FA 

No. 

CTURA 

032-092-000010895 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

2311201512044804009391800911433438086 

FECHA Y HORA DE 
AUTORELA CIÓN 

  

a 12 04:48.000 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO   231120 1501040093318000 120021 

  

2000018390001078311   
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¡Razón Social / Nombres y Apellidos: GABRIELA ENMTH VALLEJO ARMIJOS RUCIOL 1713321063 

¡Fecha Emisión: 22/11/2015 Guía Rerisión: 

Cog. Cod. 
Don e 1 sscripaió Prech Baal 2040 Principal | Auxiliar ant Descripción Pre o Descuento Precio 
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¿ 1 [CONETITICION DE SOCIEDADES ENL 28 o 247 80 

SUBIOTAS 12% 2478 

información Adicional SUBFOTAL 0% on 

SUB TOTAL Ne cbjeto de IVA a 
Patriza KAREN ALEXAMDRA AGUILAR NOVIO 
Astezador 1 EE SR NONI SUETOTAL SIN IMPUESTOS 207 60 
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Email Cliente pabentiGhobnad com VA 12% ova 
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  Diección: l 

  

Hato Sl 

NOTARÍA € 

SÓ A MEBAAMRFIBDEL CANTÓN QUITO 

UADRAGESIMA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CIMENTARECUADOR CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: VALLEJO ARMIEJOS GABRIELA ENITH Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

En la ciudad de QUITO, provia 

Noviembre del dos mil quince , 

COELLO, NOTARIA CUA 

comparecen a constituir la con 

señor(a) VALLEJO ARMI 

Di 2 Copías 

cia de PICHINCHA el día de hoy veinte y tres de 

ante mi, DOCTORA URSULA IVANOVA SOLA 

DRAGESIMA CUARTA del cantón QUITO. 

pañía CIMENTARECUADOR CIA.LTDA.. elíla 

TOS GABRIELA ENITH, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

CONOCOTO, por sus propio 

MORALES BETTY JACQUE 

civil CASADO, con domiciti 

s y personales derechos; el/la señor(a) FLORES 

LINE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personalcs derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derccho para contratar y obliga: 

me han exhibido sus document 

autenticada por mi se agregan 

objeto y resultados de esta 

voluntariamente, de acuerdo a 

se, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que 

s de identificación que en fotocopia debidamente 

bien instruidos por mí cVla Notario(a), en el 

escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

la minuta gue me entregan, cuyo tenor cs como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

    

iS
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cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

  

  

  

Limitada, contenida cn Jas siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos 0 Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según ; 
Corresponda 

VALLEJO ARMUOS [ECUATURIANA SOLTERO CONOCOTO 
GABRIELA ENMH 
FLORES MORALES [ECUATORIANA CASADO QUITO 
BETTY JACQUBLINE           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTA 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una cor 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Có 

de las partes y a las normas del Código Civil 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Prin 

objeto y plazo. Articulo Primero (19).- Nombr 

se constituye es CIMENTARECUADOR CIA.L 

Domicilio.- El domicilio principal de la c 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, $ 

administrados por un factor, en uno o más lugares 

el exterior, sujetándose a las disposiciones leg; 

Tercero (3%).- Objeto.- El objeto de la compañ 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTR 

COMERCIO AL POR MENOR, EXCE 

4D.- Los comparecientes declaran 

ipañia limitada, que se someterá a 

ligo de Comercio, a los convenios 

y leyes conexas. TERCERA.- 

nero (E). Del nombre, domicilio, 

e.- El nombre de la compañía que 

TDA.. Articulo Segundo (29).- 

mpañía es QUITO provincia 

ucursales o establecimientos 

dentro del territorio nacional o en 

ales correspondientes. Articulo 

ía consiste en: LA COMPAÑÍA 

A CUALQUIERA DE LAS 

O DEL NIVEL 2 DEL CHU: 

PTO EL DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS: ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES 

ALMACENAMIENTO, EXPORTAC 

DE COMERCIALIZACIÓN. 

IÓN, DISTRIBUCIÓN, 

ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, CONSTRUCCIÓN, IMPORTACIÓN 

DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONAD 

OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESE 

A. PARA CUMPLIR CON EL 

NTE ESTATUTO SOCIAL, LA  



  

MISMO.. En cumplimiento de 

y contratos permitidos por la k 

companía es de VEINTE Y CIN 

esta escritura. Título Segundo 

de las participaciones.- El Cap 

Estados Unidos de América, 

sociales, iguales, acumulativa 

Unidos de América de valor no 

y de la administración. Artícu 

compañía corresponde a la junt 

General y/o al Presidente, segú 

extrajudicial les corresponder; 

INDIVIDUAL. En los casos de 

para actuar del Gercnte General 

falta, ausencia o impedimento [ 

primero hasta que la Junta Gen 

indicados Administradores 

indefinidamente. Artículo Sépti 

general efectuará cl Gerente Ge 

que se publicará en uno de 1 

PANA PIBRA EMERGE POS UA RARA TOTEONRUR Le a 

LEYES ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL 

u objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos 

y Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la 

CO años, contados desde la fecha de inscripción de 

ID). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y 

tal Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

s e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

minal cada una. Título Tercero (HI). Del gobierno 

lo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

a general de socios, y su administración al Gerente 

n corresponda. La representación legal, judicial y 

á al Gerente General y/o al Presidente en forma 

falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

, Será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

ara actuar de este último, será reemplazado por el 

eral nombre al titular. El plazo de duración de los 

será de TRES años pudiendo scr reelegidos 

mo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

eral o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

s diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el 

contarán el de la convocatoria 

(89).- De la Junta Universal, de 

y del quórum de decisión.- S 

e 

que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

ni el de realización de la junta, Artículo Octavo 

as facultades de la junta, del quórum de instalación 

¿ estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (9%).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 
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atribuciones previstas para los administradores 

Cuarte (IV). Disolución y liquidación. Art 

general.- La compañía se disolverá y se liquid 

Sección Décimo Segunda (X1D) de la Ley de Co 

en la Ley de Compañías. Titulo 

ículo Décimo ( 109).- Norma 

ará conforme se establece en la 

mpañías, CUARTA,- CUADRO 

  

  

  

  

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

Nombre de los ¡Número de Capital Capital Capital por 
socios Participacione [suscrito pagado pagar 
suscriptores is 
VALLEJO ARMIJOS 1200 200.0 200.0 00 
GABRIELA ENITH 
FLORES MORALES 1200 200.0 200.0 0.0 
BETTY JACQUELINE 
TOTALES 400 $000 400.0 0.0             
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINIS 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, s 

compañía al (o a la) señor (o señora) FLORES M 

y como Gerente General de la misma al (o a 

ARMIJOS GABRIELA ENTTH, respectivamen 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE EF 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los 

para realizar las operaciones que dan lugar a la p 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- 1 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los 

BAJO JURAMENTO que hemos cumpli 

correspondientes permisos y licencias, asi 

funcionamiento, Hcencias y autorizaciones q 

instituciones y que sean necesarios para la op 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- 

declaran que pagarán cl capital social cn los m 

suscripción y pago del capital social una vez cc 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley 

contratantes declaran bajo juramento que los 

STRADORES.- Para los períodos 

e designan como Presidente de la 

ORALES BETTY JACQUELINE, 

la) señor (o señora) VALLEJO 

te. SEXTA.- DECLARACIÓN 

ONDOS.- Los comparecientes, 

fondos y valores que se utilizan 

resente constitución de compañía 

DECLARACIÓN JURADA DE 

comparccientes DECLARAMOS 

do con la obtención de los 

como de aquellos permisos de 

ue en un futuro soliciten otras 

cración y funcionamiento de la 

Los contratantes bajo juramento 

ontos indicados en el cuadro de 

nstituida la compañía, y el saldo 

de Compañías.- Asimismo, los 

datos contenidos en cl presente  



    
26 estipulado en este estatuto, 

RTA DE RAGE AD MA E 
cs ch ay cy y ala AA. Qu Slo lo 

se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo cstablege la Ley de Arbitrajo y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superimtend 

Notario(a), se dignará añadir 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. 

conjuntamente con los docume 

la aceptan eu todas sus par 

encia de Compañías y Valores.- Usted, Señoría) 

las correspondientes cláusulas de estilo. "HASTA 

los habilitantes y anexos: y que los comparccientes 

es, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observacon los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

  

VALLEJO ARMIJOS GABRIELA ENITH 

CEDULA: 1713321063 

FLORES MORALES BETTY ] 
CEDULA: 1712910924 

  

ACQUELINE 

Fira Notario(a) Público(a): 

  

  

DOCTORA URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

Identificacion: 0400933180 

er 
  

ve no antaria buda ma eb e ser 
s 

7 oo, ”, 7 Do 4 / Ad ioanr Ed 

  

o AE 
Dirección: , le Hato Ye o Rufil) > ve: VOZZ  





      

  

   

  

   

   

CIVDADANIA 

EPA 

3 SRLIOS 
A EMITE 

NACIO 
RR 

aro 
ESRÁLCAZAR 

OENIO 1994-09-26 
Tat2 : EGUATORIANA 

      
  

Soltera ESTADO Dr 

na HA 

  

171342190-3 

  

  

  

AÚBSERO DE CÍ 

SUCLAMBIDS 
PROVINCIA 

LAGO A 

CANTÓN, 

á
 

066 - 009! 

E
 

INSTRUCCION 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL 
VALLEJO RAMON JULIO a 

"APELLIDOS Y NO57ARÉS DELA ME 
AROS 2 SLADIS MARIA E 

      
    

          

on 
E 24 

daa DE ESARaCIÓN : 
2020-07; 

  

id ragna 
53% 

  

90
03

54
19
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174 13321003 
   

YALI! LEJO AR AEAJOS GABRIELA | ENITA 

Mí 
e CRRcoa a 
RUEVA LOMA 

po aula LONA 

esicbemeies LA JUNTA 

  

HGUTARIA CUADRAGESIMA 
CUARYA DEL CANTON QUITO 
ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL DOY 
FE QUELA COPIA.QUE ANTECCOE CORRESPONDE 
AL ORIGINA: QUE CE PRESENTADO E, En 
HOJAS und 

O Ida Nh, 
     

“ulto a 

h Preto tm 
Dra Ursgta re sera Tosiín Msc 
MOTARIA Y ARAGESIMA CUARTA 

La
 

      

 



     



  

REPÚBL 
DIRECCIÓN GEI 
IDENTIFICACIÓN ES Sn 

  

     
CÉD 

LUG: 

SEX 

EST 

A ISMAEL VINICIO 
RIQFRIO MALDONADO 

CA DEL ECUADOR 
IERAL DE REGISTRO Civ, 
Y CEDULACIÓN 

La". 

  

N ! £ 
v 171291092-4 

     

IDADANÍÁ” 
ALUDOS FROMBRES sa 

FLORES MORALES” 

DO CIVIL CASADO 

  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES 
MORALES CADENA 

LUGAR Y 2ECIA DE EXP 

  

QuiTo 
2015-07-14 
ECMA DE EXPIRACIÓN     

002 - 0229 
HIBSRO: 

FLO! 

AUELLZIOS Y NOMBRES 
FLORES DUQUE JOS 

  

PROFESIÓN / OCHDACIÓN 
EMPLEADO PRIVADO 

  

       

   

    

tes Ed TADA 

  

. 4 

1712910924 
2 a Ed 

  

TIFICADO] CÉDULA 

DRES MORALES BETTY IACQUELINE 

2 
— RCUNSCRIPCIÓN 

  

MOTARÍA CUADRAGESIMA 
CUARTA DEL CANTON QUITO 
ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL BOY 

y Fe QUE La COPIA QUE ANTECEDE CORRESPARDE 
At ORIGINAL QUA PRESENTADO EN 

    
AÑÁS als) ¿0 
funca. El Ll 2015: 

pdeeccid 
l==Dra -Ursula.!. Solá Coello, Msc, 
NOTARIA OUSDRAGESMA CUARTA   
     



    

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CIMENTARE 

VALLEJO ARMIJOS GABRIELA ENITH y FLORES 

CUADOR CIA. LTDA., otorgada por 

MORALES BETTY JACQUELINE, 

sellada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, el veintitrés de noviembre del dos 

mil quince. 

Firmado dig 
U RSU LA IVANOVA S! 

Nombre de 

o=BANCO IVANOVA mios 
INFORMACI 

italmente por URSULA 
LA COELLO 
“econocimiento (DN) c=EC, 
ENTRAL DEL ECUADOR, 

DE CERTIFICACION DE 
DN ECIBCE, I=QUITO, 

LA COELLO 

SO LA CO ELLO O A 

Fecha 2015) 1124082743 05'00  


